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VISTO: 
 
     El Expediente Nº3032/20; el artículo 28 inc. 21 de la Carta Orgánica Municipal; la situación epidemiológica internacional y 
regional por infección por Coronavirus (COVID-19) de público y notorio; los Decretos Nacionales Nº297/20, Nº325/20, Nº355/20 y 
Nº408/20; la Resolución Nº1357/20-DEM; la Decisión Administrativa DECAD 2020-703-APN-JGN; las Disposiciones N° DI-2020-
109-APN-ANSV, N° DI-2020-135-APN-ANSV, NºDI-2020-145-APN-ANSV y Nº DI-2020-170-APN-ANSV; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
     QUE mediante el Decreto Nacional Nº297/20 se dispuso el aislamiento social, preventivo y obligatorio entre el 20 y el 31 
de marzo del corriente año, luego prorrogado sucesivamente por los Decretos Nacionales Nº325/20 hasta el día 12 de abril del año 
2020 y Nº355/20 hasta el 26 de abril inclusive. 
 
     QUE con posterioridad se dicta el Decreto Nacional Nº408/20 que prorroga hasta el día 10 de mayo de 2020 inclusive, la 
vigencia del Decreto N° 297/20, prorrogado por los Decretos Nº325/20 y Nº355/20 y sus normativas complementarias. 
 
     QUE a fin de garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a mantener relaciones personales y contacto directo 
con progenitores o referentes afectivos en los términos establecidos por la Convención sobre los Derechos del Niño y el Código 
Civil y Comercial de la Nación, el Sr. Jefe de Gabinete de Ministros en uso de facultades conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 
de la Constitución Nacional y por el artículo 6° del Decreto N° 297/20, emite la Decisión Administrativa DECAD 2020-703-APN-JGN 
mediante la cual incorpora al listado de excepciones del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibi-
ción de circular a las personas involucradas en los siguientes supuestos: a) traslado de niños, niñas y adolescentes, al domicilio del 
otro progenitor o progenitora, o referente afectivo, siempre que ello sea en el interés superior del niño, niña o adolescente, y b) si se 
trata de una familia monoparental, el progenitor o la progenitora podrá trasladar al niño, niña o adolescente al domicilio de un refe-
rente afectivo, siempre que ello sea en el interés superior del niño, niña o adolescente. 
 
     QUE dicha decisión administrativa se fundamenta en la Convención sobre los Derechos del Niño, que en su artículo 9 
inciso 3 establece que los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres a mantener 
relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño. 
 
     QUE así también se fundamenta en pos de alcanzar la igualdad de género, que es un objetivo promover la corresponsa-
bilidad social y familiar de los cuidados, visibilizando el trabajo y la responsabilidad que ello implica, así como la diversidad de fami-
lias que lo llevan adelante y que en consecuencia una distribución equitativa del trabajo de cuidado de niñas, niños y adolescentes 
reduce la desigualdad de géneros y aporta al bienestar de la sociedad. 
 
     QUE en tal sentido se expresa que en caso de progenitores no convivientes, resulta necesario posibilitar que el progeni-
tor o referente afectivo traslade al niño, niña o adolescente al domicilio del otro progenitor para continuar allí con el “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio”, y que dicho traslado pueda ser materializado con una frecuencia espaciada cada SIETE (7) días, 
ello así con miras a resguardar el vínculo afectivo de la niña, niño o adolescente con ambos progenitores, sin desatender las medi-
das adoptadas por el Poder Ejecutivo Nacional para hacer frente a la pandemia que afecta a la sociedad en su conjunto. 
 
     QUE en consonancia con ello se resuelve habilitar para realizar los traslados previstos a cualquiera de los progenitores o 
progenitoras, o referente afectivo, que esté conviviendo con el niño, niña o adolescente durante el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” regulado por Decretos Nros. 297/20, 325/20, 355/20 y 408/20 y sus eventuales prórrogas, pudiendo realizarse el trasla-
do UNA (1) vez por semana. 
 
     QUE así también en el marco del aislamiento social, preventivo y obligatorio decretado por el Gobierno Nacional la Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial emite la Disposición Nº170/20-APN-ANSV mediante la cual: 
 
a) prorroga los plazos establecidos por los artículos 1° y 3° de la Disposición N° DI-2020-109-APN-ANSV, prorrogados por las Dis-
posiciones N° DI-2020-135-APN-ANSV#MTR, y N° DI-2020-145-APN-ANSV#MTR, hasta el 10 de mayo inclusive del corriente año 
(art. 1º); 
b) prorroga por el término de 90 (noventa) días corridos contados a partir de su fecha de vencimiento, la vigencia de los cursos y 
exámenes psicofísicos exi-gidos para el otorgamiento y renovación de la LiNTI, cuyos vencimientos operen entre el 15 de mayo y el 
15 de junio inclusive del corriente año (art. 2º); 
c) prorroga por el término de 90 (noventa) días corridos contados a partir de su fecha de vencimiento, las matriculas de instructores 
y evaluadores teóricos y prácticos de los Centros Emisores de Licencia Nacional de Conducir, cuyos vencimientos operen entre el 
15 de mayo y el 15 de junio inclusive del corriente año (art. 3º); 
d) insta a las Jurisdicciones que otorgan Licencia Nacional de Conducir mediante Centros Emisores de Licencias (CELs) certifica-
dos y homologados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en el marco de sus prerrogativas, y a través de sus autori-
dades, a suspender de manera preventiva y con carácter excepcional, la atención al público y el otorgamiento de la Licencia Nacio-
nal de Conducir (LNC), hasta el 10 de mayo inclusive del corriente año (art. 4º); e 
e) insta a las Jurisdicciones que otorgan Licencia Nacional de Conducir mediante Centros Emisores de Licencias (CELs) certi-

ficados y homologados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en el marco de sus prerrogativas, y a través de 
sus autoridades, a prorrogar de manera preventiva y con carácter excepcional, por el término de 90 (noventa) días corridos 
contados a partir de su fecha de vencimiento, las Licencias Nacionales de Conducir, cuyos vencimientos operen entre el 15 
de mayo y el 15 de junio inclusive del corriente año (art. 5º). 

f)  
QUE se considera necesario incorporar a la presente a la Decisión Administrativa DECAD 2020-703-APN-JGN de plena 

vigencia en la ciudad de Trelew, y adherir a la Disposición Nº DI-2020-170-APN-ANSV. 
 
QUE tratándose de una situación de emergencia es evidente que estamos frente a una situación de urgencia que faculta 

al Intendente Municipal disponer ad referéndum actos administrativos inherentes a actividades y materias municipales que fuesen 
dictadas durante el receso del mismo y/o en casos de urgencia cuando no hubiere ordenanza al efecto, las que tienen plena vigen-
cia a partir de la fecha de su emisión. 
 

QUE lo expresado en el considerando que antecede es conteste con la facultad que consagra el art. 28.21 del citado 
instrumento legal. 
 

QUE se debe remitir la norma al Concejo Deliberante para su ratificación. 
 

RESOLUCIÓN N° 1638 DE FECHA 06-5-20 



Página 3                                                  Boletín N° 637– 06–5-2020                                                      www.trelew.gov.ar 

QUE ha tomado intervención la Coordinación de Asesoría Legal Municipal. 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TRELEW 
En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 28.21 de la Carta Orgánica Municipal 

EN ACUERDO DE SECRETARIOS 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°.- INCORPORAR a la presente la Decisión Administrativa DECAD 2020-703-APN-JGN, de plena vigencia en la ciudad de 
Trelew, y que como Anexo I se agrega formando parte integrante del presente acto administrativo, por lo expuesto en los conside-
randos que anteceden.- 
 
Artículo 2º.- ADHERIR a la Disposición N°DI-2020-170-APN-ANSV que como Anexo II se agrega, pasando a formar parte integran-
te del presente acto, por lo expuesto en los considerandos que anteceden.- 
 
Artículo 3º.- SUSPENDER de manera preventiva y con carácter excepcional la atención al público y el otorgamiento de la Licencia 
Nacional de Conducir (LNC) hasta el día 10 de mayo inclusive del corriente año.- 
 
Artículo 4º.- PRORROGAR de manera preventiva y con carácter excepcional, por el término de noventa (90) días corridos, conta-
dos a partir de la fecha de su vencimiento, las Licencias Nacionales de Conducir, cuyos vencimientos hayan operado u operen 
entre el 15 de Mayo y el 15 de mayo inclusive del corriente año.-  
 
Artículo 5°.- DAR intervención al Concejo Deliberante a los fines dispuestos por el artículo 28.21 de la Carta Orgánica Municipal. 
 
Artículo 6°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación.- 
 
Artículo 7º.- REGÍSTRESE, Notifíquese, Comuníquese al Concejo Deliberante, Publíquese en el Boletín Oficial, y cumplido ARCHI-
VESE. 
 
 

ANEXO I 
 
AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO 
Decisión Administrativa 703/2020 
DECAD-2020-703-APN-JGM - Incorporación al listado de excepciones. Traslado de niños, niñas y adolescentes, al domicilio del 
otro progenitor o progenitora. 
 
Ciudad de Buenos Aires, 01/05/2020 
VISTO el Expediente N° EX-2020-29278713-APN-DAL#SENNAF, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 
2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 325 del 31 de marzo de 2020, 355 del 11 de abril de 2020 y 408 del 26 de abril de 2020; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con 
el COVID-19. 
Que a través del Decreto N° 297/20, a fin de proteger la salud pública, se estableció para todas las personas que habiten en el país 
o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, cuya última prórroga fue 
dispuesta por el Decreto N° 408/20 hasta el 10 de mayo de 2020 inclusive. 
Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha entendido que ante la falta de tratamiento antiviral efectivo, y la inexistencia de vacu-
nas que prevengan el virus -circunstancia que reviste actualidad- las medidas de aislamiento y distanciamiento social obligatorio 
comportan un rol de vital importancia para hacer frente a la situación epidemiológica y mitigar el impacto sanitario del COVID-19. 
Que la restricción a la libertad ambulatoria tiende a la preservación del orden público, en cuanto el bien jurídico tutelado es el dere-
cho colectivo a la salud pública y se entiende temporaria y necesaria, razonable y proporcionada con relación a la amenaza y al 
riesgo sanitario que enfrenta nuestro país. 
Que atento el tiempo transcurrido desde el dictado del Decreto N° 297/20 y sus sucesivas prórrogas y considerando la evaluación 
realizada acerca de la implementación del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, deviene necesario el mejoramiento de la 
situación de las niñas, niños y adolescentes en beneficio de su interés superior. 
Que la Convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo 9, inciso 3, establece que los Estados Partes respetarán el derecho 
del niño que esté separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de 
modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño. 
Que, además, dicho instrumento internacional, en su artículo 18, inciso 1, establece que los Estados Partes pondrán el máximo 
empeño en garantizar el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la 
crianza y el desarrollo del niño, niña y adolescente. 
Que en pos de alcanzar la igualdad de género, es un objetivo de este gobierno promover la corresponsabilidad social y familiar de 
los cuidados, visibilizando el trabajo y la responsabilidad que ello implica, así como la diversidad de familias que lo llevan adelante. 
Que una distribución equitativa del trabajo de cuidado de niñas, niños y adolescentes reduce la desigualdad de géneros y aporta al 
bienestar de la sociedad. 
Que el artículo 2°, inciso a), de la Resolución N° 132/20 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL estableció que si al momento 
de entrar en vigencia la medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio el niño, niña o adolescente se encontrase en un do-
micilio distinto al de su centro de vida, podía ser trasladado por única vez a éste o a donde resultase más adecuado a su interés 
superior para cumplir allí con la medida de aislamiento social mencionada. 
Que, en caso de progenitores no convivientes, resulta necesario posibilitar que el progenitor o referente afectivo traslade al niño, 
niña o adolescente al domicilio del otro progenitor para continuar allí con el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, y que dicho 
traslado pueda ser materializado con una frecuencia espaciada cada SIETE (7) días, ello así con miras a resguardar el vínculo 
afectivo de la niña, niño o adolescente con ambos progenitores, sin desatender las medidas adoptadas por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL para hacer frente a la pandemia que afecta a la sociedad en su conjunto. 
Que la presente medida se adopta a instancia de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL y del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD. 
Que ha tomado la intervención de su competencia la autoridad sanitaria, de conformidad con lo previsto en la normativa vigente. 
Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia. 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de la CONSTITUCIÓN NA-
CIONAL y por el artículo 6° del Decreto N° 297/20. 
Por ello, 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
DECIDE: 
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ARTÍCULO 1°.- A fin de garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a mantener relaciones personales y contacto directo 
con progenitores o referentes afectivos en los términos establecidos por la Convención sobre los Derechos del Niño y el Código 
Civil y Comercial de la Nación, incorpórase al listado de excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligato-
rio” y a la prohibición de circular, a las personas involucradas en los siguientes supuestos: 
a) Traslado de niños, niñas y adolescentes, al domicilio del otro progenitor o progenitora, o referente afectivo, siempre que ello sea 
en el interés superior del niño, niña o adolescente. 
b) Si se trata de una familia monoparental, el progenitor o la progenitora podrá trasladar al niño, niña o adolescente al domicilio de 
un referente afectivo, siempre que ello sea en el interés superior del niño, niña o adolescente. 
ARTÍCULO 2°.- Se encuentran habilitados para realizar los traslados previstos en la presente cualquiera de los progenitores o pro-
genitoras, o referente afectivo, que esté conviviendo con el niño, niña o adolescente durante el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” regulado por Decretos Nros. 297/20, 325/20, 355/20 y 408/20 y sus eventuales prórrogas. 
El traslado podrá realizarse UNA (1) vez por semana. 
Las personas alcanzadas por este artículo deberán portar completa la declaración jurada aprobada por la Resolución N° 132/20 del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. 
ARTÍCULO 3°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL. 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Santiago 
Andrés Cafiero - Ginés Mario González García - Daniel Fernando Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta 
e. 02/05/2020 N° 18553/20 v. 02/05/2020 
 
Fecha de publicación 02/05/2020 
 
 

ANEXO II 
 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
Disposición 170/2020 
DI-2020-170-APN-ANSV#MTR 
 
Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2020 
VISTO el expediente EX-2020-17196499- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, orga-
nismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, los Decretos N° 
13 del 11 de diciembre de 2015, N° 8 del 4 de enero de 2016; y los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 
2020, N° 297 del 19 de marzo de 2020, N° 325 del 31 de marzo de 2020, N° 355 del 11 de abril de 2020, N° 408 del 26 de abril de 
2020 y las Disposiciones ANSV N° DI-2020-109-APN-ANSV#MTR, DI-2020-135-APN-ANSV#MTR y DI-2020-145-APN-
ANSV#MTR, y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con 
el COVID-19. 
Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fue prorrogada, 
sucesivamente, por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, y 408/20 hasta el 10 de mayo de 2020, inclusive. 
Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANS-
PORTE DE LA NACION, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional mediante la promoción, 
coordinación y seguimiento de las políticas de seguridad vial nacionales, resulta ser la autoridad de aplicación de las políticas y 
medidas de seguridad vial nacionales previstas en la normativa vigente en la materia, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
N° 26.363. 
Que en el marco de la emergencia sanitaria la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dicto la Disposición N° DI-2020-109-
APN-ANSV#MTR. 
Que mediante la mencionada Disposición se dispusieron medidas preventivas que establecieron suspensiones y prorrogas de las 
exigencias reglamentadas por la Disposición ANSV N° DI-2019-48-APN-ANSV#MTR, para el otorgamiento y renovación de la Li-
cencia Nacional de Conducir Transporte Interjurisdiccional (LiNTI), como asimismo respecto de los cursos de capacitación presen-
cial a instructores y evaluadores teóricos y prácticos matriculados de los Centros Emisores de Licencia Nacional de Conducir, ins-
tándose a las Jurisdicciones que otorgan Licencia Nacional de Conducir mediante Centros Emisores de Licencias (CELs) certifica-
dos y homologados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, a suspender la atención al público y el otorgamiento de la 
Licencia Nacional de Conducir (LNC) y a prorrogar los vencimientos de las Licencias Nacionales de Conducir, que hayan operado u 
operen durante el periodo de suspensión. 
Que asimismo la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, dicto las Disposiciones Nros. DI-2020-135-APN-ANSV#MTR y DI-
2020-145-APN-ANSV#MTR, mediante las cuales prorrogaron sucesivamente, de manera preventiva y con carácter excepcional, los 
plazos previstos en la Disposición N° DI-2020-109-APN-ANSV#MTR. 
Que el artículo 7° de la mencionada medida, dispuso la facultad de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL para prorrogar 
o abreviar los plazos dispuestos, en atención a lo que determine el PODER EJECUTIVO NACIONAL. 
Que en el presente contexto e instancia de la emergencia sanitaria y de la situación epidemiológica actual, así como también te-
niendo en consideración la prórroga del aislamiento social, preventivo y obligatorio, decretada por el PODER EJECUTIVO NACIO-
NAL, resulta necesario continuar implementando acciones y políticas excepcionales. 
Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO de la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL ha tomado la intervención de su competencia. 
Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha tomado la 
intervención de su competencia. 
Que el Director Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL es competente para la suscripción de la presente 
medida en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363. 
Por ello, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
DISPONE: 

 
ARTÍCULO 1º: Prorróganse, de manera preventiva y con carácter excepcional, los plazos establecidos por los artículos 1° y 3° de la 
Disposición N° DI-2020-109-APN-ANSV#MTR, prorrogados por las Disposiciones N° DI-2020-135-APN-ANSV#MTR, y N° DI-2020-
145-APN-ANSV#MTR, hasta el 10 de mayo inclusive del corriente año. 
ARTICULO 2°: Prorrogase, de manera preventiva y con carácter excepcional, por el término de 90 (noventa) días corridos contados 
a partir de su fecha de vencimiento, la vigencia de los cursos y exámenes psicofísicos exigidos para el otorgamiento y renovación 
de la LiNTI, cuyos vencimientos operen entre el 15 de mayo y el 15 de junio inclusive del corriente año. 
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ARTICULO 3°: Prorrogase, de manera preventiva y con carácter excepcional, por el término de 90 (noventa) días corridos contados 
a partir de su fecha de vencimiento, las matriculas de instructores y evaluadores teóricos y prácticos de los Centros Emisores de 
Licencia Nacional de Conducir, cuyos vencimientos operen entre el 15 de mayo y el 15 de junio inclusive del corriente año. 
ARTICULO 4°: Instase a las Jurisdicciones que otorgan Licencia Nacional de Conducir mediante Centros Emisores de Licencias 
(CELs) certificados y homologados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en el marco de sus prerrogativas, y a tra-
vés de sus autoridades, a suspender de manera preventiva y con carácter excepcional, la atención al público y el otorgamiento de 
la Licencia Nacional de Conducir (LNC), hasta el 10 de mayo inclusive del corriente año. 
ARTICULO 5°: Instase a las Jurisdicciones que otorgan Licencia Nacional de Conducir mediante Centros Emisores de Licencias 
(CELs) certificados y homologados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en el marco de sus prerrogativas, y a tra-
vés de sus autoridades, a prorrogar de manera preventiva y con carácter excepcional, por el término de 90 (noventa) días corridos 
contados a partir de su fecha de vencimiento, las Licencias Nacionales de Conducir, cuyos vencimientos operen entre el 15 de 
mayo y el 15 de junio inclusive del corriente año. 
ARTICULO 6°: Instrúyase a las áreas técnicas de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, a realizar todas las gestiones 
necesarias y conducentes fin de adecuar los sistemas informáticos vinculados con la Licencia Nacional de Conducir y la Licencia 
Nacional de Transporte Interjurisdiccional, de conformidad a lo dispuesto mediante la presente medida. 
ARTICULO 7°: La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá prorrogar o abreviar los plazos dispuestos, en atención a lo 
que determine el PODER EJECUTIVO NACIONAL. 
ARTICULO 8°: La presente medida entrará en vigencia a partir de su suscripción. 
ARTICULO 9°: Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Pablo Julian 
Martínez Carignano 
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